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 ANEXO 8 

INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PARQUE NACIONAL YASUNÍ 

El Ministerio del Ambiente mantiene personal en territorio a fin de cubrir todas las áreas de 

gestión del Parque Nacional Yasuní. La encargada de coordinar el trabajo es la Jefatura del PNY 

quien es el vínculo entre la oficina matriz en Quito, los técnicos encargados de cada Programa y las 

Direcciones Provinciales. 

Los programas de manejo que desarrollan el Parque Nacional Yasuní han sido planteados de 

acuerdo a los requerimientos propios de la zona y guían el manejo del área protegida. 

Adicionalmente, también las Direcciones Provinciales de Orellana y Pastaza desarrollan acciones 

encaminadas a la protección y conservación del área protegida. 

A continuación describimos las acciones realizadas durante el periodo de reporte: 

1. ACCIONES EJECUTADAS POR LA JEFATURA DEL PARQUE NACIONAL YASUNÍ 

 Proceso de capacitación en formación como líder coach.-  Dentro del programa  de 

capacitación  y fortalecimiento de capacidades “Aula Verde”¸finalizó el proceso de formación, 

con el objetivo de generar una mejor administración. 

 Taller de áreas protegidas SIB- Operaciones turísticas y efectividad de manejo.-  Taller en el 

que se recibió el direccionamiento dentro del ámbito del uso público en  áreas protegidas, con 

enfoque de servicio y generar auto gestión; presentación de la nueva opción en el Sistema de 

Información de Biodiversidad (SIB), que se basa en la implementación de la evaluación de 

efectividad de manejo por área protegida. 

 Taller de trabajo para la planificación y elaboración de los planes de uso y manejo territorial. 

Hivos- GIZ-MAE.- Los planes de manejo y uso territorial son herramientas para la gestión y 

planificación del territorio, en el caso del PNY, existe un  plan de uso y manejo firmado con  las 

6 comunidades Kichwas del alto Napo, incluida la comunidad Kichwa de Sani Isla,  que contará 

con un nuevo plan de manejo por parte del proyecto REED +, de la ONG “HIVOS” con su 

contraparte el Fondo Equatoriano Populorum Progresus (FEPP). Lo que motivó generar una 

planificación entre las instituciones para establecer un formato único acorde al ya firmado. 

 Inducción nuevo grupo de guardaparques.-  Como parte del fortalecimiento de la gestión de 

las áreas protegidas el MAE, recibió por parte del gobierno central el incremento de partidas a 

nivel nacional para la contratación de guardaparques y técnicos de programas. En el caso del 

PNY recibió 3 partidas de técnicos y 20 guardaparques; los que recibieron la inducción para sus 

labores. 

 Preparación de exposición sobre RBY, para exposición en congreso mundial de parques.- 

Motivo de la participación en el congreso mundial del áreas protegidas, se planteó la 
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posibilidad de realizar una presentación de la reserva de Biósfera Yasuní, en los “out side 

events”,  para lo cual se trabajo en conjunto con la WCS, como parte del  grupo asesor técnico 

de la reserva, para la elaboración e insumos de la presentación. Finalmente no se logró realizar 

la presentación por ajuste de los tiempos en las exposiciones. 

 Participación en el congreso mundial de Parques Nacionales en  Sydney-Australia.- 

Participación como parte de la delegación ecuatoriana. Evento que se genera cada diez años, 

en el mismo que se establecen las directrices de gestión para los parques nacionales a nivel 

mundial, de acuerdo a los compromisos internacionales adquiridos dentro del marco del 

convenio de diversidad biológica. Durante el desarrollo del evento se planteo generar como 

acuerdo de los organizadores y países presentes, la “Promesa de Sydney” (aun en 

elaboración), documento que acoge los criterios brindados por todos los participantes y que 

servirán de directrices para la gestión de áreas protegidas. 

 Evento de socialización del proyecto de cambio para el PNY, dirigido a los actores de la 

Reserva de Biosfera Yasuní (RBY).- Documento generado en conjunto con la GIZ, en el que se 

propone realizar un fortalecimiento en la gestión del PNY, el mismo que fuere presentado para 

los actores involucrados dentro del “Programa especial de la Reserva de Biósfera Yasuní”, 

financiado por la cooperación alemana. (Programa actualmente suspendido). 

 Coordinación de acciones con la unidad de monitoreo MAE.-  Como parte de las acciones 

para el cumplimiento de  la declaración de interés nacional, se propone la coordinación con la 

unidad de monitoreo de la sub secretaría de patrimonio, como contraparte de los insumos 

científicos con el objetivo de fortalecer las acciones de investigación enfocadas a la 

disminución de impactos  ambientales por  la declaratoria de extracción de los bloques 31 y 

43. 

 Taller de trabajo  para la elaboración del plan de control y vigilancia del PNY- herramienta 

ELAP-de Stanley Arguedas.-  La matriz de S. Arguedas, es una herramienta ampliamente 

utilizada a nivel internacional por varias áreas protegidas de América latina. El taller va 

enfocado a la generación de un plan de control y vigilancia como estrategia de gestión que 

integre y evalué todos los recursos y estrategias de acción. El PNY tiene la tarea como área 

piloto el integrar las herramientas de Stanley y SMART (WCS), ambas herramientas generadas 

para el fortalecimiento del control y vigilancia. 

 Revisión y elaboración de ficha de proyectos MICSE.- Ficha de proyectos necesaria para la 

gestión de los fondos de no nación a través de  la iniciativa “Yasuní ITT”, ficha  entregada al 

MICSE, quien se encargará de gestionar a través de la SETECI el desembolso de los mismos. Los 

fondos están pensados para el desarrollo de proyectos de conservación. 

 Taller de elaboración  de la metodología de destino- plan de manejo de visitantes. Junto a la 

DNB -Rain Forest Alliance y Servicio forestal Americano.- El PNY y 10 áreas protegidas, llevan 

aproximadamente año y medio en el proceso de generación del plan de manejo de visitantes 

herramienta técnica enfocada a la zonificación y administración de los recursos turísticos,  

mejoramiento de la experiencia y satisfacción del visitante. 
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 Acompañamiento de la visita de la comisión de biodiversidad de la  asamblea, al B31 y B43 y 

Veeduría ciudadana.- Motivo de la declaratoria de interés nacional de la explotación de los 

bloques 31 y 43 (ITT), se recibe semestralmente la visita de de la comisión de biodiversidad de 

la asamblea nacional, para el seguimiento de las acciones dentro del ámbito de la explotación 

responsable de los recursos. De igual manera por parte de la veeduría ciudadana para la 

verificación en territorio de las acciones enfocadas en la disminución de impactos 

ambientales. 

 Taller de planificación aplicación herramienta SMART- WCS.- El software SMART es una 

moderna herramienta tecnológica que permite implementar acciones de control y vigilancia, a 

través del programa en el cual se podrá ver reflejado las acciones, patrones y vacios de 

control, mediante la sistematización de información, que permitirá el seguimiento, y 

planteamiento de estrategias de control, es una herramienta que se utiliza en países como 

África, Belice y Colombia con excelentes resultados. En Ecuador el PNY es el área piloto para la 

aplicación de la  herramienta: El proceso se encuentra en un avance significativo de 

socialización y practica de la herramienta, la siguiente etapa contempla la capacitación en  el 

uso a los guardaparques y técnicos. 

 Reunión de coordinación museo de ciencias naturales.- Con el objetivo de fortalecer la 

investigación, parte de  las propuestas es la implementación de una estación científica dentro 

del PNY, y con administración estatal. Se generan los diálogos para la coordinación y 

planteamiento de proyectos, enfocados a las necesidades del PNY. 

 Informe de cazadores al interior del PNY, sector Chiro Isla.- Se realizó el informe referente a 

personas captadas por nuestras cámaras trampas al interior del parque, presumiblemente en 

actividades de cacería, motivo por el que se genera un informe técnico para dar conocimiento 

de  las autoridades competentes para su análisis, a través de la dirección provincial. 

  Reunión sobre acuerdos de la nota reversal con las FF AA, para cumplimiento de acciones en 

la provincia.- Motivo de la firma de la nota reversal entre el MIDENA y MAE, la reunión va 

enfocada en el cumplimiento de los compromisos de mutuo acuerdo, las necesidades de 

ambas partes y planes de acción a cumplir, la reunión se dio cita en la Ciudad de Lago Agrio 

junto al Comandante de la brigada de selva 19 Napo. Como parte de los compromisos se 

brindó la capacitación en temas ambientales al personal de la brigada de selva 19 Napo  

 Exposición en el evento por el día de la vida silvestre, exposiciones enfocadas a dar a 

conocer los beneficios de la investigación científica.-  Por parte del programa CEPA, motivo 

de la celebración por el día mundial de la vida silvestre se realizó el evento de exposición del 

rol de las investigaciones científicas, enfocado a los estudiantes de los últimos niveles, con el 

objetivo de incentivar a los  jóvenes por una carrera de carácter científico, el trabajo fue  

realizado junto al gobierno municipal, se brindó la charla respecto a las actividades que realiza 

el Ministerio del Ambiente Parque Nacional Yasuní. 

 Recorrido de límites comunidad Nueva Esperanza.- Verificación de los límites, para el 

levantamiento de información y constatación de los sitios que se mantienen en conflicto, 
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recorrido realizado junto a los representantes de la comunidad. Se encuentran pendientes  

dos ingresos más para cubrir totalmente el área. 

 Reunión trimestral GUARDAPARQUES.- Trimestralmente se realiza la reunión de 

guardaparques, en la que se brindan las directrices para el equipo de la jefatura y puestos de 

control para los próximos tres meses. En la reunión se establecen  los procesos de 

actualización de procedimientos, consideraciones generales y planificación de actividades. 

 Taller comunidad Añangu, sobre especies exóticas.-  En atención de un oficio ingresado  por 

los representantes de la comunidad Añangu notificando la presencia de una especie exótica 

invasora, se dio atención a través de una comisión conformada por el PNY, la unidad de vida 

silvestre de la DPAO y funcionarios de Agrocalidad, del MAGAP. En la visita se generó un taller 

explicativo sobre las características de las especies exóticas e información sobre acciones para 

el control y planificación de acciones a futuro. 

2. ACCIONES EJECUTADAS POR LOS PROGRAMAS DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

Las presentes actividades permiten fortalecer los procesos operativos de los programas del Plan 

de Manejo Ambiental del PNY y sus áreas de influencia, también desarrollar acciones coordinadas 

con todas las dependencias involucradas en el Manejo del parque para fortalecer la gestión del 

MAE. 

Las actividades que realiza cada programa se detalla a continuación:  

a) PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

 

La aplicación e incorporación de los componentes de Educación o sensibilización ambiental en las 

actividades de control y monitoreo del Parque Nacional Yasuní no han tenido un manejo técnico 

metodológico constante, las actividades de capacitación ambiental se están desarrollando con los 

guardaparques, sin embrago, han tenido que ser suspendidas debido la generación actual de una 

metodología establecida, esto sumado a la falta de material impreso y audiovisual para el 

desarrollo del Plan de Educación Ambiental. 

   

Con el objetivo de diseñar un nuevo programa de Educación Ambiental para el Parque Nacional 

Yasuní, y este a su vez tenga un enfoque transversal a las actividades de control y vigilancia se 

concluye que luego del proceso de revisión de información sobre los programas de educación 

ambiental para el Parque Yasuní se han revisado tres planes ejecutados parcialmente y que 

corresponden al programa de Educación Ambiental - Plan de Manejo del PNY de 1998 PEA (PEA 

PNY 1998); Programa de Educación Ambiental del Plan de Manejo 2011; Programa de Educación 

Ambiental planteado por Naciones Unidas 2011 (PEA NA 2011) y el Programa de Sensibilización 

sobre los Pueblos Indígenas Aislados (PS PIA 2011) este último que ha sido ejecutado por año y 
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medio en zona de amortiguamiento del PNY y área de presencia sensible de Pueblos Indígenas 

Aislados. A continuación se presentan las actividades más reevantes: 

 

Análisis del estado actual del Programa CEPA y actualización del mismo.- Con fecha 18 de mayo de 

2014 se envía al Equipo Técnico Yasuní (ETY) – Programa de Reparación Ambiental y Social (PRAS), 

el informe de análisis del componente del Programa de Educación Ambiental (PEA) y 

Comunicación Ambiental (CA) desarrollado a la fecha antes mencionada, para ello se revisaron 

varios documentos e informes que indiquen la ejecución de actividades.  

 

Apoyo al seguimiento de las actividades constructivas del Bloque 43 y de las salvaguardas 

ambientales del Bloque 31.- Entre los meses de septiembre y octubre de 2014 y de acuerdo a la 

declaratoria de interés nacional de la explotación de los Bloques 31 y 43, desde el Equipo Técnico 

Yasuní se estableció un cronograma de acompañamiento al proceso constructivo B43 y de 

verificación de las salvaguardas ambientales B31, el 4 de septiembre con el equipo de 

comunicación del PRAS se realiza un recorrido por los dos bloques donde se pudo constatar el 

avance de las actividades  constructivas, al finalizar el trabajo se realizó un reportaje informativo 

publicado en redes sociales (video). 

 

Varias de las actividades cumplidas a lo largo de este período consistieron en la verificación en el 

terreno de las principales actividades constructivas que se realizan en el sitio de embarque en 

Puerto Miranda B43; verificar las actividades y salvaguardas ambientales que se realizan para 

minimizar los impactos de uso del acceso ecológico en B31; asistir al proceso de participación 

ciudadana convocada por la Gobernación de Orellana en las comunidades Boca Tuputini y 

Llanchama; Participar en las Audiencias Públicas “Alcance al estudio de impacto ambiental y plan 

de manejo ambiental para la fase de desarrollo y producción de los campos Tiputini-Tambococha” 

en las Comunidades de Boca Tuputini (kichwa), Tiputini (Parroquia) y Kawimeno (waorani); 

Verificar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y las actividades constructivas realizadas 

en Puerto Miranda Bloque 43. 

 

Planificación, coordinación y desarrollo del Curso de Educación Ambiental dirigido para técnicos 

locales del MAE y GAD’s y, para nuevos Guardaparques de las áreas protegidas Cofán Bermejo, 

Cuyabeno, Limoncocha y Yasuní.- En el mes de noviembre 2015 se realizó en coordinación 

conjunta con la Cooperación Técnica Alemana, el desarrollo del Curso de Educación Ambiental que 

tuvo un período de formación para técnicos locales de cuatro días y para los nuevos 

Guardaparques de tres días.  

 

En total asistieron entre los días 10 al 13 de noviembre, 21 técnicos de los GAD’s Provincial de 

Orellana, Municipal de Fco., de Orellana; MAE Reserva de Producción Faunística Cuyabeno, 

Reserva Biológica Limoncocha y Cofán Bermejo, Unidad de Biodiversidad de Pastaza y Orellana, 

Fundación Alejandro Labaka, FEPP y desde el 14 al 16 de noviembre asistieron 22 nuevos 
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Guardaparques de las Reservas Biológicas Limoncocha, Cofán Bermejo y del Parque Nacional 

Yasuní. La metodología aplicada fue participativa basada en el método constructivista e interactivo 

(en el que se realizaron dinámicas grupales, actividades lúdicas, juegos, dinámicas y reflexiones 

diarias, concluyendo el día y el evento con la aplicación de una evaluación de conocimientos.  

 

Ejecución de las campañas ambientales “Yasuní, nuestro hogar” y de prevención de delitos 

ambientales “los animales del bosque son del bosque, ni los compres, ni los vendas”.- entre los 

meses de octubre y diciembre se realizó la implementación de la campaña “Yasuní, nuestro hogar-

2 y para ello se diseñó una manilla con el nombre de la campaña confeccionada en tres idiomas 

Waorani, Kichwa y Español los ismos que son entregados en los eventos públicos que se vienen 

realizaron ya sea organizados por el MAE, DPO o PNY o invitaciones de otras instituciones, además 

de ser entregados en el Zoológico del Coca, en charlas puntuales en colegios. Adicionalmente esta 

misma campaña fue diseñada para ser implementada en el programa de turismo donde se 

imprimieron postes y adhesivos de tres especies símbolos y en peligro de extinción del Yasuní 

como el jaguar Panthera onca, Águila Arpía Harpia harpija, Lobo de rio Pteronura brasileinsis, se 

realizó un acompañamiento de campo a las actividades de turismo donde se levantaron puntos y 

track georeferenciados los mismo que permitieron construir mapas  turísticos que fueron 

publicados en trípticos para difusión de este programa. 

 

Entre los meses de noviembre y diciembre 2014 se difundieron cuñas radiales referentes a la 

campaña de prevención de delitos ambientales “Los animales del bosque son del bosque, ni los 

compres ni los vendas”, la difusión de las cuñas radiales fue coordinada y financiada gracias al 

apoyo de la Cooperación Técnica Alemana y se están difundiendo en dos provincias; Orellana radio 

Alegría y en Sucumbíos las emisoras Cuyabeno y Sucumbíos que cuentan con mayor aceptación y 

cobertura local en las Provincias.   

 

Actividades de fortalecimiento de las campañas de prevención de delitos ambientales en el 

Zoológico de la Ciudad del Coca.- Entre los meses de diciembre 2014 a febrero 2015 se vienen 

desarrollando actividades de coordinación entre el Zoo Coca la DPO y el PNY para difundir la 

campaña de prevención de delitos ambientales en el Zoo debido a que todos los animales 

decomisados de los operativos y patrullajes son entregados en custodia a este centro de manejo 

de fauna que debido a sus características y objetivos reciben a visitantes, los mismos que deben 

ser sensibilizados sobre la importancia de conservar a la fauna y flora silvestre en sus estado 

natural. En este contexto, en el mes de enero se realizó una gira de intercambio de experiencias 

con los técnicos y guías del Zoo Coca y Guardaparques del PNY a los zoológicos de Guayllabamba 

(Quito), El Arca (Puyo) y San Martín (Baños) donde se pudo conocer de primera mano, las 

experiencias en cuanto a la guianza e interpretación ambiental que cada uno de los centros cuenta 

para su información. Se realizaron entrevistas personales con los administradores y guías de cada 

uno de los Zoológicos donde se conoció las experiencias, lecciones aprendidas, recomendaciones y 

sugerencias de las actividades a realizar en el Zoológico del Coca y los mediadores ambientales y 
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se recopilaron varios materiales didácticos y registros fotográficos que permitirán escoger las 

mejores experiencias y materiales para replicarlos en las actividades que se realizan en el 

Zoológico como en el desarrollo del Programa de Educación Ambiental. 

 

Eventos ciudadanos por la conmemoración del día de la Educación Ambiental (22 de enero), día de 

la Vida Silvestre (04 de marzo).- Por conmemorarse el día de la Educación Ambiental se realizaron 

actividades de sensibilización en el auditorio MACCO del GADM Fco., de Orellana, asistieron en 

total 170 estudiantes de nueve instituciones Educativas del cantón. Se proyectaron videos del 

Parque Nacional Yasuní, se realizaron actividades artísticas como danza tradicional kichwa, 

participaron cuenta cuentos de la Jefatura de Educación Ambiental, al finalizar se realizó una 

exposición relacionada a la temática a cargo del Jefe de Área del Parque Nacional Yasuní. 

 

El 4 de marzo se realizó en el Auditorio MACCO el evento denominado “experiencias de la 

investigación científica en el Parque Nacional Yasuní”. Asistieron 230 alumnos representantes de 

las instituciones Educativas Colegio Padre Miguel Gamboa, Colegio Amazonas, Unidad Técnica 

Fiscomisional Narcisa de Jesús, Unidad Educativa San Francisco, Colegio Técnico Dayuma, Colegio 

Ciudad del Coca, Unidad Educativa Víctor Ron, Unidad Educativa Julio Cesar San Miguel. Las 

presentaciones estuvieron a cargo del Ing. Rafael Arias quien expuso la información referente a las 

actividades que se realizan en el Zoológico del Coca y cuyo tema fue “Preservación de la Vida 

Silvestre - Enfoque Local” El Blgo. José Narváez Jefe de Área del Parque Nacional Yasuní PNY, 

expuso el tema de “Resultados de la aplicación de la metodología de Cámaras Trampa” estudio de 

caso realizado por el Programa de Manejo de Biodiversidad del PNY, La tercera exposición la 

realizó Paulina Dalgo en representación de Wildlife Conservation Society – WCS “Actividades de la 

WCS en Ecuador y áreas protegidas del mundo” La última exposición se desarrolló a partir las 

11H20 AM e intervino David Romo, el tema fue “La investigación en la Amazonía: Aporte en la 

conservación del Parque Nacional Yasuní de la USFQ y EBT” en la que se expuso las actividades de 

mayor relevancia desarrollados por la Estación Biológica Tiputini y que capto la mayor atención de 

los estudiantes debido a los contenidos informativos de contenido investigativo. 

 

Implementación de Planes de uso y Manejo territorial en 12 comunidades del PNY y su área de 

amortiguamiento.- Entre los meses de junio 2014 a marzo de 2015 se vienen planificando 

actividades interinstitucionales para la ejecución en territorio de los Planes de Uso y Manejo 

Territorial, las comunidades consideradas en esta actividad son Waorani: Tobeta, Yawepare, 

Miwabuno y Nanpaweno; Kichwas de Samona, Sinchi Chicta, Chiru Isla, San Vicente, Boca Tiputini, 

Llanchama, Puerto Miranda y Alta Florencia. Luego de las primeras actividades de campo 

desarrolladas se pudo notar la poca credibilidad del MAE en Territorio debido a las acciones 

realizadas para la prevención de delitos ambientales.  

Se han desarrollado las audiencias de diagnóstico en las comunidades Alta Florencia, Puerto 

Miranda, Boca Tiputini, Llanchama, San Vicente, Sinchi Chikta Cari, Chiru Isla, Samona entre el 22 

de febrero al 21 de marzo de 2015. La información producto del método de mesas de trabajo en 
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los ámbitos: Ambiente, Económico Productivo, Socio Cultural y Político Organizativo actualmente 

se está sistematizando para el próximo evento de capacitación y validación de la información. 

 

Entre el 7 al 9 de abril se desarrolló el quinto evento de capacitación dirigido a los promotores 

comunitarios y dirigentes de las comunidades participantes del proceso, el objetivo planteado 

consistió en generar herramientas que permitan identificar los mecanismos participativos que 

permitan desarrollar la planificación adecuada de las principales necesidades de la comunidad. 

Está pendiente desarrollar las actividades de planificación, zonificación y priorización de 

programas y proyectos que permitirán mantener un ordenamiento en su territorio y que 

beneficiaran a las mismas comunidades. 

 

Implementación de los Club’s Ecológicos Estudiantiles en seis instituciones educativas dentro y en 

el área de amortiguamiento del Parque Nacional Yasuní.- Con el objetivo de sensibilizar y crear 

cambios de actitud en la comunidad educativa (maestros, alumnos y padres de familia) sobre la 

conservación del Parque Nacional Yasuní y su área de amortiguamiento, se están ejecutando 

actividades de coordinación interinstitucional entre la DPO, y el Ministerio de Educación Distrito 

Aguarico para la implementación de estas iniciativas en las comunidades y sectores de Nuevo 

Rocafuerte, Tiputini, Chiru Isla, El Edén, Rodrigo Borja y los Reyes, Instituciones Educativas que 

mantiene un número significativo de estudiantes y docentes. La aplicación de forma pilo de esta 

actividad se la viene desarrollando en Nuevo Rocafuerte. 

  

Primera reunión de capacitación para la Implementación para la Implementación de los Clubs 

Ecológicos Estudiantiles (CEE).- el día 1º de abril en la Unidad Educativa del Milenio se procedió a 

realizar la primera charla de capacitación y conformación de los Clubs Ecológicos Estudiantiles los 

cuales cuentan con la validación del Distrito de Educación de Aguarico. En total se conformaron 

tres CEE de los siguientes niveles escolares 5to al 7mo (30 estudiantes) de 8vo y 9no (31 

estudiantes) y entre el primero y segundo de bachillerato el tercer club estudiantil (30 alumnos).  

 

Se explicaron a los estudiantes el objetivo de creación de los Club, además de informar sobre los 

objetivos de conservación del Parque Nacional Yasuní, se entregaron varios materiales 

comunicacionales entre ellos manillas con el mensaje “Yasuní, nuestro hogar”, agendas del 

Programa de la Reserva de Biosfera Yasuní entregado al personal docente del plantel y carpetas, 

postales y adhesivos a los estudiantes de que conforman los Clubs Ecológicos.  

Conclusiones:  

 El programa de Comunicación y Sensibilización se encuentra en ejecución y se han logrado 

realizar varias actividades de coordinación con ONG tal es el caso de GIZ y, Conservación y 

Desarrollo, se han revisado y diseñado materiales audiovisuales para la ejecución del 

programa, se elaboraron los contenidos para la cartilla de apoyo y refuerzo de conocimientos, 
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se ha realizado una evaluación parcial de la generación y disposición final de los residuos 

sólidos generados en comunidades cercanas al PNY.  

 Se mantiene una base de datos actualizada de las instituciones educativas cercanas al Parque 

Yasuní como en su área de amortiguamiento, información que fue facilitada por los Distritos 

de Educación del Orellana – Loreto y Aguarico.  

 Se han cumplido sin inconvenientes con las actividades de campo desarrolladas en las 

comunidades de Samona Yuturi, Sinchi Chikta Cari, Chiru Isla, San Vicente, Llanchama, Boca 

Tiputini, Puerto Miranda y Alta Florencia, programadas en los meses de febrero y marzo como 

parte de la ejecución de la actividad “Asambleas de diagnóstico para la elaboración de los 

planes de uso y manejo de las comunidades de la Reserva de Biosfera Yasuní”  

 Existe una mala imagen de las comunidades respecto a las competencias del MAE debido en 

gran medida al control y vigilancia que se ejerce sobre la prevención de delitos ambientales 

(cacería, pesca, aprovechamiento forestal), y debido a la presencia de los puestos de control y 

el accionar de los Guardaparques. 

 Por parte de la comunidad Boca Tiputini existe pedido de arreglo de límites con el Parque 

Nacional Yasuní debido a la otorgación de territorio ancestral a la comunidad en el año de 

1976, mientras que la comunidad de Llanchama manifiesta no haber recibido la aprobación de 

su Plan de Uso y Manejo Territorial por parte del MAE a pesar de haber realizado el trámite en 

el año 2013. Mientras que en la comunidad de San Vicente, es necesario revisar su límite norte 

que colinda con la Reserva de Producción Faunística de Cuyabeno y la Zona Intangible 

Cuyabeno - Imuya.  

 

b) PROGRAMA DE CONSERVACIÓN (MANEJO DE BIODIVERSIDAD) 

 

Se compila todas las actividades realizadas en el programa de Manejo de Conservación desde 

octubre 2014 a marzo 2015 en el Parque Nacional Yasuní, provincia de Orellana, Ecuador. 

 

Informe de actividades de seguimiento en el Bloque 43 y levantamiento de cámaras trampa 

instaladas en el Bloque 31.- Entre los días 20 y 25 de octubre del 2014, se realizaron las actividades 

de seguimiento y acompañamiento en el desbroce del Bloque 43 (B43) y se retiraron las cámaras 

del Bloque 31 (B31). 

Se llevó a cabo  una reunión en el B43 con personal de PAM-SSA-AZUL-WALSH-SENAPRO-PASEC-

MAE. El tema de la reunión fue el ingreso de personal de AZUL-PASEC al campo Tambococha para 

realizar el levantamiento de información para elaborar el alcance al PMA y EIA de los campos de 

producción TT, y también el levantamiento de información geográfica en el campo Ishpingo, estas 

actividades se realizarán en los Ishpingos desde el A hasta el E.  
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Se realizó recorridos de avanzada junto con la maquinaria de desbroce en el acceso ZEMI-CPT en el 

B43, verificando que se cumpla lo establecido en el PMA; a uno de estos recorridos se sumó el 

equipo de gerencia de SSA/PAM. 

Por otra parte se levantó la información y el equipo de campo del set de 19 cámaras trampa 

instaladas a lo largo de los 20 km del acceso ecológico Tiputini-Apaika dentro del Bloque 31 (B31) 

operado por Petroamazonas EP (PAM).  

De las 19 cámaras trampa instaladas, 4 cámaras se encontraron apagadas debido al estado de las 

baterías usadas y sulfatadas; y 4 cámaras presentaron problemas en la toma de fotos nocturnas, 

esto probablemente se deba a algún problema con el infrarrojo en total oscuridad. 

 

Reunión: Elaboración de una hoja ruta de medidas a tomar sobre el tráfico de vida silvestre en la 

RBY.- Se mantuvo una reunión previa el día 17 de noviembre del 2014 con los actores Magaly 

Torres, Luis Intriago, Ángel Castillo, Beatriz Romero, Clement Laronde, Edison Mejía, Diego 

Naranjo, Janeth Olmedo. Se trató uno de los principales delitos contra la biodiversidad y amenaza 

directa contra la integridad ecosistémica de la RBY, el tráfico y comercialización de vida silvestre. 

En esta reunión se acordó definir una hoja ruta de medidas a tomar para el tema tratado. 

Se concluyó que una de las acciones fundamentales para contrarrestar el tráfico de vida silvestre 

es la educación ambiental y la oferta de alternativas económicas a las comunidades que se 

encuentran directamente involucradas en el problema.  

 

Instalación de trampas cámara en el acceso ecológico Tiputini – Apaika dentro del Bloque 31: 

Resultados.- En el transcurso del 18 de septiembre al 23 de octubre del 2014 se recopiló 

información de la fauna existente a lo largo de los 20 km del acceso Tiputini – Apaika dentro del 

Bloque 31 (B31) operado por Petroamazonas EP (PAM).  

La metodología utilizada consistió en el uso de cámaras trampa. Las cámaras fueron ubicadas en 

17 de los 84 pasos deprimidos que se encuentran distribuidos a lo largo del acceso; las dos 

cámaras restantes fueron ubicadas en un saladero cerca del puesto de control del río Tiputini Sur y 

en el sendero que lleva a este saladero. 

La información recopilada en las estaciones de muestreo, registró la presencia de fauna, 

especialmente mamíferos medianos y grandes, que se acercan a los pasos deprimidos. 

Se registró un total de 18 especies distribuidas en 13 familias y 9 órdenes. Siete de las especies 

registradas pertenecen a la clase Aves, distribuidas en 4 familias y 4 órdenes; siendo los 

Psittaciformes el orden más diverso. Las 11 especies restantes pertenecen a los mamíferos, 

distribuidos en 8 familias y 5 órdenes; los órdenes Rodentia, Carnivora y Artiodactyla registran 3 
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especies cada uno.La única especie de la que se evidencia el uso de los pasos deprimidos como 

sitios de transito de un lado al otro del acceso es Cuniculus paca. 

 

Informe de actividades del taller de planificación Equipo Técnico Yasuní en la ciudad de quito.-En 

este contexto se exponen las actividades de cada uno de los programas del Parque Nacional Yasuní 

durante el año 2014, se exponen las actividades que se tienen planificadas para el año 2015 y se 

trabaja en la elaboración del POA (Planificación Operativa Anual), para el cumplimiento de los 

objetivos del Plan de Manejo del PNY, en base a su PGOA (Plan de Gestión Operativa). 

 

Informe de actividades realizadas en el Bloque 31: Selección de coordenadas e instalación de 

cámaras trampa.- Entre los días 24 y 26 de diciembre del 2014, se instaló nueve cámaras trampa 

en un transecto lineal de 5 km el cual atraviesa perpendicularmente el acceso  Tiputini – Apaika 

dentro del Bloque 31 (B31) operado por Petroamazonas EP (PAM). Las cámaras fueron ubicadas 

con un intervalo promedio de 700 metros entre cada estación de muestro dependiendo de las 

condiciones del terreno. 

Se utilizó el trazado realizado por la empresa Geolago en la fase de sísmica en el B31. Este trazado 

consiste en una cuadricula de transectos que tienen un intervalo de 500 metros entre trazados. 

Para la delimitación del transecto lineal de 5 km, se escogió la primera línea de sísmica ubicado a 

350 metros de la zona de embarque Tiputini Sur. El transecto se distribuye 2.5 km al oeste del 

acceso y 2.5 km al este. Cuatro de las nueve cámaras están en el lado este del acceso y las cinco 

restantes en el lado oeste. La cámara número 5 está ubicada a 100 metros del acceso, esto con 

motivo de tener una estación de muestreo lo más cercana a la vía para conocer la fauna que está 

presente en esta zona. 

 

Informe de actividades en la visita de la Comisión de Biodiversidad de la Asamblea Nacional al 

Bloque 31 y Bloque 43.- Entre los días 18 y 19 de enero del 2015, se realizaron las actividades de 

acompañamiento en la visita de la Comisión de Biodiversidad (CB) de la Asamblea Nacional en el 

Bloque 31 (B31) manejado por Petroamazonas EP (PAM). 

Se instalaron tres cámaras trampa, dos en los pasos deprimidos y una a 30 metros desde el acceso 

hacia el interior del bosque. Esto se realizó para explicar, in situ, el diseño que se está aplicando 

para el monitoreo biológico en el B31. 

La Comisión de Biodiversidad hizo un recorrido desde la plataforma Nenke hasta la plataforma 

Apaika, ahí recibieron indicaciones por parte del personal de PAM sobre la actividad petrolera que 

se desarrolla en el B31.  
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Caracterización de tres saladeros de loros (Psittaciformes) aprovechados como recurso turístico en 

la comunidad kichwa de Añangu, Parque Nacional Yasuní (PNY).- Entre los días 19 y 21 de enero 

del 2015 se realizó una visita de reconocimiento y diagnostico preliminar de los saladeros donde 

se realizan actividades turísticas y son usados principalmente por representantes de la familia 

Psittasiformes. Los lugares visitados fueron el saladero de la guardianía de Añangu, el saladero 

Kurimuyo y el saladero Los Pericos. En la guardianía de Añangu se registró Amazona farinosa y 

Amazona ochrocephala; en Kurimuyo se registró las mismas especies que en Añangu y también 

Pionus menstruus; en el saladero Los Pericos no se registró ningún individuo, se atribuye esta baja 

actividad a las condiciones climáticas adversas.  

 

Informe de actividades en el Bloque 31 y 43.- Entre los días 22 y 26 de febrero del 2015, se 

realizaron diferentes actividades tanto en el B31 como en el B43. Se realizó el acompañamiento en 

la visita de la Veeduría Ciudadana (VC) en el Bloque 31 (B31) manejado por Petroamazonas EP 

(PAM). Para esto se instalaron dos cámaras trampa, una en el paso deprimido del río Nenke y otra 

a 30 metros desde el acceso hacia el interior del bosque. Esto se realizó para explicar, in situ, el 

diseño que se está aplicando para el monitoreo biológico en el B31. La Veeduría Ciudadana hizo un 

recorrido desde la plataforma Nenke hasta la plataforma Apaika, ahí recibieron indicaciones por 

parte del personal de PAM sobre la actividad petrolera que se desarrolla en el B31.  

También se mantuvo una reunión en el B43 para tratar el tema de la implementación de los 

“Centros de Rescate” como está estipulado en el Alcance al Plan de Manejo de los campos ITT. 

Como una tercera actividad se procedió a la liberación de 12 tortugas Motelo (Chelonoidis 

denticulata) que fueron trasladadas desde el Zoológico del Coca hasta el B31 y después dirigidas 

hasta la guardianía de Tiputini del PNY para proceder a su liberación. 

 

Acompañamiento a las actividades de filmación del programa de divulgación científica "El ladrón 

de cerebros" en la ECY dentro del Parque Nacional Yasuní (PNY).- Entre los días 4 y 5 de marzo del 

2015 se realizó el acompañamiento a las actividades de filmación realizadas por el programa de 

divulgación científica “Ladrones de cerebros”. Entre las actividades que desarrollaron fueron 

salidas de observación en campo, recorrido por el río Tiputini, acompañamiento a las actividades 

de investigación que se realizan en la Estación Científica Yasuní (ECY) y entrevistas a diversos 

investigadores que se encontraban realizando sus actividades en la ECY. Todas las actividades se 

realizaron en un solo día.  

 

Diagnostico preliminar de la presencia del Caracol Africano Gigante (Achatina fulica) en la 

comunidad de Añangu en el Parque Nacional Yasuní (PNY).- Entre los días 23 y 24 de marzo del 

2015 se realizó una visita de reconocimiento y diagnostico preliminar de la presencia del Caracol 

Africano Gigante (CAG), Achatina fulica, en la comunidad de Añangu donde se realizan actividades 

turísticas dentro del PNY. Se realizó una charla sobre las implicaciones de la presencia del CAG por 
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parte del personal de Agrocalidad hacia la comunidad donde participaron los principales dirigentes 

y representantes de la misma. Se construyeron trampas demostrativas para poder elaborar un 

sistema de captura con cebo y posterior eliminación de los caracoles. Durante la visita se pudo 

constatar la cantidad representativa de Achatina fulica que se encuentra en las inmediaciones de 

la comunidad. Se realizó la recolección de algunos individuos como demostración para 

posteriormente ser incinerados.  

 

c) PROGRAMA DE COMUNICACIÓN 

 

Las actividades de comunicación han sido priorizadas debido a la necesidad identificada de 

difundir la gestión que el MAE realiza en el PNY, a continuación se presentan cada una de ellas: 

 

Planificación, elaboración y presentación de un Plan de Comunicación para el ejercicio 2015 del 

PNY.- El documento fue elaborado entre octubre y noviembre de 2014, fue avalado en un taller 

para Áreas Protegidas organizado por Aula Verde y fue aprobado. Al momento se encuentra en 

ejecución. 

 

Community management de las redes sociales del PNY, administración de publicaciones y 

fotografías.- El fanpage de Facebook es manejado desde octubre de 2014, hasta el 23 de marzo de 

2015 su número de seguidores prácticamente se ha duplicado, pues ha pasado de 1 702 a 3 004. 

Además se ha emprendido campañas en redes como #YasuníEspecieDeLaSemana, que lleva dos 

semanas y ha generado un alcance semanal promedio de 6 905  personas. 

 

Coberturas periodísticas.- Desde el inicio de la gestión se ha realizado 20 coberturas periodísticas 

que han generado el mismo número de boletines de prensa y carpetas fotográficas, las cuales han 

sido enviadas al ETY, Jefatura del PNY, Comunicación del PRAS, Dirección Provincial del Ambiente 

de Orellana y Dirección de Comunicación de Planta Central, para su revisión, aprobación y 

difusión. 

 

Organización de eventos educativos y ambientales.- A partir de enero de este año se han 

organizado dos eventos por el Día Mundial de la Educación Ambiental, el 26 de enero, y por el Día 

Mundial de la Vida Silvestre, el 4 de marzo. El primero fue una función de cine con temática 

ambiental y el segundo tuvo exposiciones sobre el trabajo científico que diferentes instituciones 

realizan en el PNY.  

 

Elaboración del archivo fotográfico del PNY.- Se ha incrementado el portafolio de imágenes en 

aproximadamente 200 fotografías, provenientes tanto de coberturas periodísticas como de dos 

visitas realizadas al área para este fin.  
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Colaboración con la Dirección Provincial del Ambiente de Orellana. Se ha realizado coberturas 

periodísticas, relaciones públicas y emisión de boletines de prensa sobre eventos y sucesos 

relacionados con esta instancia. Además de la elaboración de un plan de medios de comunicación 

para la entidad, que al momento se encuentra en proceso. 

 

Planificación y elaboración de guion para programa radial.- Se encuentra en elaboración una 

propuesta de guion para un espacio radial en la emisora municipal de Puerto Francisco de 

Orellana, Yasuní FM, que se transmitirá semanalmente y cuyos contenidos tendrán relación con el 

trabajo realizado por el ETY y la Dirección Provincial del Ambiente de Orellana. 

 

d) PROGRAMA DE TURISMO 

 

El Programa de Turismo se encarga de regular la actividad y evitar que esta genere impactos en el 

PNY, a continuación se presentan las principaes actividades ejecutadas en el Parque Nacional 

Yasuní: 

 

 Participación en la sociabilización de la actualización del Plan de Marketing y negocios del 

centro de interpretación “Yaku Kawsay” de la comunidad Nueva Providencia 03/10/2014 

(Nueva Providencia) 

 Taller de gestión operativa y SIB (Sistema de Información de Biodiversidad) 06, 

07,08/10/2014 (Quito) 

 Operativo de control turístico, por el feriado del 09 de Octubre. 09, 10,11/10/2014 (Nuevo 

Rocafuerte) 

 Registro de visitantes en el SIB (Sistema de Información de Biodiversidad, correspondiente 

a la primera quincena del mes de Octubre. 14/10/2014 (El Coca) 

 Curso de Avifauna del PNY17, 18,19/10/2014 (Estación Científica Yasuní) 

 Reunión con Rain Forest Aliiance, y GIZ, para tratar sobre la consultoría de análisis 

operativo de Sani Lodge, perteneciente a la comunidad Sani Isla. 28/10/2014 (Quito) 

 Registro de visitantes en el SIB (Sistema de Información de Biodiversidad, correspondiente 

a la segunda quincena del mes de Octubre. 29/10/2014 (Quito) 

 Sociabilización de la consultoría del diagnóstico operativo de Sani Lodge, a la comunidad 

Sani Isla. 08,09/11/2014 (Sani Isla) 

 Participación en el primer congreso de turismo rural y comunitario. 13, 14,15/11/2014 

(Baños) 

 Registro de visitantes en el SIB (Sistema de Información de Biodiversidad, correspondiente 

a la primera quincena del mes de Noviembre. 16/11/2014 

 Curso de buenas prácticas ambientales y turismo sostenible a los actores turísticos de la 

RBY. 19, 20, 21/11/2014 (Sani Lodge) 
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 Visita técnica a las comunidades Sisa y Jatun Playa, zona Curaray, con una delegación del 

Gobierno francés, MINTUR, Ministerio de Inclusión Económica y Social. 24, 25, 26/11/2014 

(Lorocachi) 

 Curso de renovación de guías naturalistas promoción 2012. 24, 25, 26, 27, 28 /11/2014 

(Estación Científica Yasuní) 

 Registro de visitantes en el SIB (Sistema de Información de Biodiversidad, correspondiente 

a la segunda quincena del mes de Noviembre. 29/11/2014 

 Taller de planificación de actividades con el equipo técnico Yasuní para el año 2015. 08, 

09, 10, 11/12/2014 

 Reunión sobre la actividad turística en la ZITT (Zona Intangible Tagaeri-Taromenane) con 

comunidades Waorani. Enero 2015 

 Taller de construcción del Plan de Gestión de Destino (Quito). Enero 2015 

 Elaboración y colocación de normativa ambiental vigente para operaciones turísticas en 

AP y recomendaciones para visitantes de la Reserva de Biosfera Yasuní, en los puestos de 

control y embarque de visitantes. Enero 2015 

 Monitoreo de los senderos de uso turístico del sector de Añangu para el PMV. Enero 2015 

 Operativo de control turístico motivo del feriado de Carnaval. Febrero 2015 

 Reunión de trabajo para declarar una orquídea como símbolo de Orellana, organizado por 

el MINTUR. Febrero 2015 

 Reunión MINTUR para la impresión de material de promoción y difusión del área 

protegida. Marzo 2015.  

 Salida hacia la comunidad Llanchama, Tambococha y Añangu, para complementar el 

mapeo turístico del AP. Marzo 2015. 

 Complementar el diseño del Plan de Manejo de Visitantes. Marzo 2015. 

 Operativo de control turístico en Añangu y Tambococha. Abril 2015. 

 Taller Plan de Gestión del Destino (Quito). Abril 2015. 

 Visita técnica del Servicio Forestal Americano a Añangu. Abril 2015. 

 Conferencia Internacional de Turismo  (MINTUR). Abril 2015. 

 

e) PROGRAMA DE CONTROL Y VIGILANCIA 

 

El Programa se encarga del control en el área protegida para evitar que se realicen ilícitos 

ambientales como caza ilegal, tráfico de especies, tala indiscriminada, entre otros. Adicionalmente 

también se encarga del control y seguimiento permanente a las actividades hidrocarburíferas 

desarrolladas en lo Bloques 31 y 43 del PNY. 

  

Fortalecimiento de la Infraestructura y señalética.-  Conjuntamente con el Programa de Turismo y 

en base a las directrices del Plan de Manejo de Visitantes del Parque Nacional Yasuní, se prioriza 

instalar señalética como una acción de control y consolidación de límites del área protegida.  
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Actualmente, se tienen elaborados la señalética para los límites naturales del PNY específicamente 

para el río Tiputini y río Curaray, así como también señalética para las comunidades; Llanchama y 

Mandaripanga, que se encuentran dentro del PNY, estos letreros serán colocados al finalizar este 

primer trimestre del año 2015. 

 

Coordinación de acciones trimestrales para la aplicación del programa de control y vigilancia.- En 

el mes de diciembre del 2014 se realizó la cuarta reunión trimestral del PNY en la cual se incluyó a 

todo el personal del PNY (Jefe de área, técnicos, guardaparques) se expusieron las diferentes 

acciones que se realicen cada uno de los programas de gestión, así como también se expusieron 

los trabajos y resultados que se han conseguido en el transcurso del año.  

 

Gestión interinstitucional para el control y vigilancia.- El Programa y las acciones realizadas están 

especificados en el Plan de Manejo del 2011 para cada uno de los cinco programas existentes de 

gestión del área protegida. Estas líneas de acción del programa están orientadas al 

Fortalecimiento del Sistema de Control y Vigilancia del PNY; enmarcadas en las siguientes 

actividades: 

 

 Coordinar con las Fuerzas Armadas, Policía Nacional y sectores sociales, las actividades de 

control y vigilancia del área núcleo del PNY como también la zona de amortiguamiento, para el 

efecto, se ha mantenido la coordinación con el ejército para que continúen apoyando las 

acciones de control y vigilancia del área protegida conjuntamente con el personal de 

guardaparques, logrando así mantener la presencia de personal militar en la zonas y sub-zonas 

del Parque Nacional Yasuní. 

 

 Respecto al otras organismos del Estado, la Policía Nacional con el contingente de la Unidad de 

Policía Ambiental, apoya en los temas de control de delitos ambientales, hasta la presente 

fecha el contingente policial ha estado brindando su colaboración en base a una programación 

establecida para operativos de productos forestales y vida silvestre y en casos emergentes 

también han estado brindando colaboración a las actividades que realiza el personal del 

Ministerio del Ambiente. 

 

Elaborar informes mensuales respecto al cumplimiento de objetivos y metas del programa de 

control y vigilancia.- En el 2014 se elaboraron 12 informes mensuales 1 informe consolidado, los 

mismos que se encuentran en archivos digitales del Programa de Control y Vigilancia. 

 

Seguimiento de matrices de actividades de control y vigilancia.- Cada grupo de guardaparques en 

las diferentes sub-zonas del PNY, cumplen actividades propuestas de control y vigilancia, en este 
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sentido, mensualmente los guardaparques usan una matriz de acciones por componente, las 

mismas que son enviadas al técnico de control y vigilancia hasta el 28 de cada mes, los datos 

permiten generar una base de datos de control y forman parte de los insumos para la elaboración 

del informe mensual. 

 

Se prepara cuadros estadísticos del cumplimiento de las actividades de los guardaparques por sub-

zona. Han sido elaborados 12 cuadros de estadísticas de control y vigilancia en el (2014), así como 

también se ha elaborado 1 base de datos anual de los resultados de operativos de control forestal 

y vida silvestre. 

 

Coordinación con otras unidades de control.- Se continúa con la coordinación con la Unidad de 

Vida Silvestre de la Dirección Provincial del Ministerio del Ambiente Orellana. Las acciones de 

coordinación han sido en lo que tiene que ver con liberaciones de especímenes de vida silvestre 

dentro del PNY que han sido recuperados en operativos de control por la unidad de vida silvestre o 

que hayan sido de algún proceso administrativo por tenencia algún infractor. En este período del 

informe, únicamente se elaborado y entregado 1 informe de liberación de un ejemplar de boa 

dentro del PNY y se ha generado la respectiva acta de liberación, documentos que se encuentran 

en archivos digitales e impresos en el programa de control y vigilancia del PNY. 

 

Inspecciones y reportes dentro del PNY.-  En el período de reporte del presente informe se ha 

efectuado 7 inspecciones técnicas que han tenido que ver con las actividades hidrocarburíferas; en 

los bloque 14, 15, 31, 43 respecto a los siguientes temas: 

 

 Incidente del hundimiento de una gabarra de la empresa SEPEGA en el río Napo. 

 Demarcación  de transectos para instalar trampas cámara y patrullaje terrestre dentro del 

PNY, seguimiento y reporte de las actividades de revegetación en el B31. 

 Seguimiento a las actividades de la fase constructiva a la Zona de Embarque Miranda ZEMI en 

el B43. 

 Seguimiento al estado en que se encuentran las áreas de campamentos que fueron 

establecidos dentro del PNY en la fase de prospección sísmica 3D en el B31. 

 Acompañamiento, seguimiento y generación de algunos criterios técnicos a la verificación del 

área donde se realizaron trabajos e reconformación del talud en la línea de flujo del oleoducto 

dentro del B14 en el Parque Nacional Yasuní. 

 Acompañamiento a la visita hacia los B31 y 43 de un grupo de Veeduría Ciudadana donde se 

explica el seguimiento que realiza el Ministerio del Ambiente a la operadora 

PETROAMAZONAS EP. 

 Inspección al centro de rescate de fauna propuesto por PAM dentro del B43. Se realiza una 

reunión e criterios técnicos a seguir en base a lo que dictamina la ley ambiental y se generan 

principales acuerdos para el funcionamiento de este sitio. 
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Zonificación del Área Protegida.-  El PNY para una mejor gestión, control y vigilancia del área, tenía 

dentro de su programa de control y vigilancia establecida una zonificación que no incluía límites 

definidos, dificultando así al personal de guardaparques realizar sus actividades rutinarias de 

control y vigilancia. 

Actualmente, el programa de control y vigilancia se encuentra actualizando dicho programa y una 

de las acciones prioritarias ha sido el establecimiento de la zonificación, acorde a la realidad local y 

esfuerzo de vigilancia del personal de guardaparques, por lo tanto, se genera una nuevo mapa y 

una descripción de zonas como sub-zonas de control y vigilancia. 

 

3. ACCIONES DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PASTAZA 

 

La planificación, manejo, desarrollo, administración, protección y control del patrimonio de áreas 

naturales del Estado, estará a cargo del Ministerio del Ambiente y por tanto de sus dependencias. 

Las Direcciones Provinciales regularán la utilización de productos y servicios sujetos a los 

reglamentos y disposiciones administrativas pertinentes y además determinarán las especies cuya 

captura o utilización, recolección y aprovechamiento estén prohibidos. 

 

Se describe a continuación las actividades desarrolladas en el semestre de reporte: 

 

Fortalecimiento de la Dirección Provincial.- El personal del ETY contratado por el PRAS, trabaja de 

manera coordinada con la Dirección Provincial del Ambiente Pastaza en las Unidades de Calidad 

Ambiental, Patrimonio Natural y TICs. Los funcionarios contratados cumplen con las siguientes 

funciones:  

 

 Generar informes técnicos sobre la problemática de contaminación y posibles  pasivos 

ambientales y sociales  

 Determinar criterios ambientales para el manejo adecuado del AP 

 Revisar y Aprobar de EIA en las diferentes fases que se realicen dentro del Parque Nacional 

Yasuní 

 Coordinar actividades con técnicos socio-ambientales y forestales de la Dirección 

 Capacitar a los guarda parques del área protegida en las metodologías de control y 

seguimiento a las actividades hidrocarburíferas 

 Determinar criterios ambientales para el manejo adecuado del AP 

 Realizar inspecciones conjuntas a los bloque correspondientes al AP 

 Analizar información primaria y secundaria de las actividades ambientales desarrolladas 

dentro del AP  
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 Y todas las demás que le sean asignadas por el jefe inmediato superior encaminadas a cumplir 

con los objetivos institucionales.  

 

Coordinación Interinstitucional.- Se realiza la logística necesaria con la Brigada de Selva 17 Pastaza 

para el traslado de combustible y alimentos hacia el campamento de Ceilan ubicado en la 

parroquia de Curaray, cantón Arajuno, provincia de Pastaza, en tal sentido la Brigada de Selva 17 

Pastaza acepta realizar el traslado de combustible hacia la comunidad de Lorocahi siempre y 

cuando las condiciones climáticas así lo permitan.  

 

Adicionalmente se realizó una reunión de trabajo con los Directivos de la escuela de la comunidad 

de Lorocachi, para analizar la posibilidad de trabajar en temas de Educación Ambiental en torno a 

la conservación del Yasuní dirigido a niños y niñas de 8 a 9 años. 

 

Socializaciones y capacitaciones a las comunidades.- Se han realizado en la comunidades de 

Lorocachi, Sisa, Ninamaro, Jatun Playa, Victoria y Pavacachi; y al personal militar de la Compañía 

BS 48 SANGAY en temas de:    

 Accionar y competencias del Ministerio del Ambiente. 

 Prevención y conservación de flora y fauna silvestre que alberga el YASUNI 

 Información sobre los controles de tráfico de  elementos constitutivos, de vida silvestre y 

recursos forestales que el Equipo Técnico YASUNI, los guardaparques y en coordinación con las 

fuerzas armadas realizarán durante el año 2015 en el sector. 

 

Recorrido de campo y reconocimiento del PNY.- Estos recorridos se los realiza con la finalidad de 

detectar anomalías en el área como tala ilegal y caza de fauna silvestre dentro del Parque Nacional 

YASUNI. 

 

Controles de tráfico de elementos constitutivos, de vida silvestre y recursos forestales 

provenientes del Yasuní.-  Se han realizado en diferentes puntos de control como son vías y 

aeropuerto. El Programa de Reparación Ambiental y Social a través de su Equipo Técnico YASUNI 

de la provincia de Pastaza, con la finalidad de evitar la destrucción, extracción, transporte y  

comercialización de elementos constitutivos, de vida silvestre y recursos forestales provenientes 

del YASUNI, realiza frecuentemente operativos en los diferentes puestos de control como son vías, 

camper fijo y aeropuertos de la provincia de Pastaza. 

 

4. ACCIONES DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORELLANA 

 

La Dirección Provincial del Ambiente de Orellana a través de sus diferentes áreas ha fortalecido la 

gestión en el Parque Nacional Yasuní a través de las siguientes actividades: 
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Fortalecimiento del Puesto de Control Fijo.- Se ha coordinado el apoyo de dos Guardaparques para 

el control, seguimiento y operativos que se presenten en el área de influencia del Puesto de 

Control Fijo, lo que permite controlar las vías; Auca y Zorros de la Provincia de Orellana. Los 

Guardaparques son parte activa de este Puesto de Control Fijo desde el 02 de marzo de 2015.     

 

Coordinación de reuniones para la ejecución de Nota Reversal.- De acuerdo a la Nota Reversal 

suscrita entre el Ministerio de Defensa Nacional y el Ministerio del Ambiente en la que se pone en 

manifiesto el interés de trabajar de manera conjunta entre las partes para la ejecución de los 

compromisos adquiridos en la Nota Reversal respetando las competencias de cada una de las 

instituciones, se han llevado a cabo reuniones informativas y de trabajo para la aplicación de la 

Nota Reversal entre los Directores Provinciales de Orellana, Sucumbíos y el Comandante de la 

Brigada 19 Napo y sus delegaciones. Estas reuniones fueron el 28 de enero de 2015 en la Provincia 

de Orellana, y el 19 de febrero de 2015 en la Provincia de Sucumbíos para desarrollar una Hoja 

Ruta de desarrollo y aplicación de la Nota Reversal.  

 

De igual manera, se tiene previsto realizar los días 7, 8 y 9 de abril un curso denominado: “La 

Biodiversidad como recurso estratégico del Ecuador” para oficiales de los repartos y unidades de 

las Fuerzas Armadas del Ecuador de las provincias de Orellana y Sucumbíos. 

 

Inspecciones técnicas a los Bloques 31 – 43.- Mediante una coordinación interinstitucional de 

entidades como la  Dirección Nacional de Control de la Contaminación DNCA, la Dirección 

Provincial del Ambiente de Orellana, y técnicos de Petroamazonas se ha realizado varias 

inspecciones de campo de seguimiento y control al Plan de Manejo Ambiental de los bloques 31 y 

43.  

 

Capacitaciones a servidores públicos del Parque Nacional Yasuní.- Se solicitó a la Coordinación 

Zonal 2 del Ministerio del Ambiente se realice una capacitación para una Servidora Pública del 

Parque Nacional Yasuní, que cumple las funciones de Secretaria del área protegida, en temas de 

Gestión Documental, Organización de Personal y Elaboración de Ayudas Memoria e Informes. Esta 

capacitación se realizó el 27 de febrero del 2015 en las Oficinas de la Dirección Provincial del 

Ambiente de Napo, ciudad del Tena, asimismo, se ha gestionado la capacitación al Guardalmacén 

del Parque Nacional Yasuní, en temas de Gestión de Bienes, en las oficina matriz del Ministerio del 

Ambiente, Quito, para la semana del 23 al 27 de Marzo de 2015. 

 

Realización de Eventos Ambientales.- Se ha brindado un apoyo constante a todos los Eventos que 

organiza el Parque Nacional Yasuní, un claro ejemplo de ello es el último evento realizado el 04 de 

Marzo de 2015 conmemorando el Día Mundial de la Vida Silvestre, se puso en manifiesto el rol 

que desempeñan las Estaciones Científicas y la importancia de que los nuevos bachilleres de la 

Provincia se interesen en las carreras; Ambientales y Turísticas. El Evento del Día Mundial de la 
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Vida Silvestre se desarrolló en el MACCO, ciudad Francisco de Orellana con la participación de 150 

estudiantes de diferentes instituciones Educativas del Cantón Francisco de Orellana.     

 

Asesoría y Asistencia Técnica a Operadora PETROAMAZONAS.- La Dirección Provincial del 

Ambiente de Orellana, a través del Área de Vida Silvestre, realizó inspecciones de campo para 

emitir criterios técnicos a la Operadora Petroamazonas respecto de la creación de Centros de 

Rescate de Fauna, mencionada inspección se realizó del 23 al 25 de febrero de 2015 al Bloque 43, 

sector de Chiru Isla. Cabe mencionar que, el criterio técnico ha sido emitido amparado en el 

TULAS, Libro IV, artículo 144 donde menciona que “Centro de rescate de fauna.- Es el lugar 

destinado a la recepción de animales víctimas de tráfico y a su mantenimiento en condiciones 

técnicamente aprobadas. Los centros de rescate deben permitir la realización de investigaciones 

tendientes al desarrollo de técnicas de manejo adecuadas, además pueden ser convertidos en sitios 

de concientización sobre la problemática del tráfico de especies”.   

 

Por lo cual a criterio de la Dirección Provincial del Ambiente de Orellana, la figura legal pertinente 

para las actividades de atención ambulatoria o atención emergente de vida silvestres que esta 

Operadora está planteando realizar es la de “Centro de tenencia y manejo.- Se entiende por 

centros de tenencia y manejo de vida silvestre a toda infraestructura que albergue a individuos de 

la fauna silvestre ecuatoriana con fines de conservación, educación, producción, entre otros, y que 

hayan sido legalmente constituidos.” 

 

Proyecto Paisajes Vida Silvestre.- El Proyecto de Paisajes de Vida Silvestre es un proyecto del 

Ministerio del Ambiente que busca generar de manera rotativa por algunas provincias el servicio 

de Médicos veterinarios y justamente a través de la Dirección Provincial del Ambiente de Orellana, 

se ha coordinado para apoyar al Parque Nacional Yasuní con un equipo conformado con médicos 

veterinarios para la atención de Vida Silvestre, como ejemplo tenemos que el 24 de febrero y 9 de 

marzo de 2015 se han atendido a dos monos en el Puesto de Control de Shiripuno, a su vez se ha 

motivado para realizar capacitaciones para inicios de abril del presente año a los técnicos de 

campo que se encuentran manejado la parte biótica del proceso de construcción y producción del 

campo Tiputini y Tambocha. 


